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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

DE SANTA MARTA 

 

 

Santa Marta, Dieciocho (18) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 

Conforme a lo que se estipulo en sentencia del 28 de noviembre de 

2018, la cual fue confirmada en segunda instancia por providencia 

del 9 de diciembre de 2020, y la solicitud efectuada por el extremo 

activo, se procederá de conformidad con lo señalado en el artículo 

308 del C.G.P., por lo que se comisionará al señor Alcalde de la 

Localidad 2 del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de esta ciudad, 

para que realice la diligencia de entrega del inmueble ubicado en la 

carrera 28 # 13-16, identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

080-90009, de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Nº 098 del 10 

de abril de 2018 emanado de la Alcaldía Distrital. 

 

En consecuencia, líbrense los despachos comisorios según lo 

dispone el inciso 1º del artículo 39 del C.G.P., adjúntese copia de 

del correspondiente folio de matrícula inmobiliaria mencionado.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

Firmado Por: 

 

Monica De Jesus Gracias Coronado 

Juez 

Juzgado De Circuito 



Civil 1 

Santa Marta - Magdalena 
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